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RESOLUCION No. del .: . ..:~

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección directa ICFES- SD -38 - 2012, cuyo objeto es
"Seleccionar la oferta más favorable para contratar el servicio de monitoreo de la información que sea
publicada en prensa, radio, televisión e internet sobre el Instituto Colombiano de Evaluación de la
Educación -ICFES-". e .

LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO
COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION -ICFES

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 3 numeral 1 de la
resolución 578 del 25 de octubre de 2011, Y

CONSIDERANDO:

De conformidad con el documento de requrstcron No. 312 del 3 de agosto de 2012 "La labor de
evaluación de la educación que adelanta el ICFES es de interés nacional y el Instituto ha logrado abrir
espacios a través de los medios de comunicación para divulgar el quehacer institucional. El alto flujo de
información que emiten los diferentes medios de comunicación sobre el ICFES deben ser conocidos en
su totalidad por el Instituto dado que pueden presentarse casos de afectación a la imagen o
desinformación de los procesos que adelanta la entidad. Dicha información será útil para tomar acciones
preventivas o correctivas por parte del de la Entidad. Por lo anterior es necesario contratar una empresa
que ofrezca el servicio especializado de monitoreo de prensa, que le permita allCFES recibir de manera
oportuna todas las referencias que de su nombre y quehacer que sean publicadas en radio, prensa,
ielevisión e internet. Con esta información se podrá construir el monitoreo de prensa que se comparte
con los funcionarios del Instituto, tomar decisiones en materia de divulgación y llevar un control
apropiado de la información que se divulga de la Entidad. Adicionalmente para el segundo semestre del
año tenemos dos hitos de comunicación importantes, los cuales requieren un seguimiento especial por la
coyuntura de los temas".

Que el Manual de Contratación del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación -ICFES,
establece en el numeral segundo del artículo 15 lo siguiente: "... cuando el valor del bien o servicio a
contratar sea inferior a novecientos (900) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes SMLMV, la
selección del contratista se efectuará a través del mecanismo SELECCIÓN DIRECTA. .. ".

De conformidad con lo anterior, el ICFES adelantó el proceso de Selección Directa SO-038-2012, cuyo
objeto fue "Seleccionar la oferta más favorable para contratar el servicio de monitoreo de la información
que sea publicada en prensa, radio, televisión e internet sobre el Instituto Colombiano de Evaluación de
la Educación -ICFES-", con un presupuesto oficial establecido hasta la suma de DIECISIETE
MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE
($17.508.750.00) incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e
indirecto que la ejecución conlleve, con certificado de disponibilidad presupuestal No. 1064 del 15 de
agosto de 2012, expedido por el responsable del presupuesto de la Entidad.

Que en virtud del procedimiento establecido en el artículo 17 del Acuerdo No.0014 del 26 de agosto dey 2011, el día 21 de agosto de 2012, el ICFES hizo la apertura del proceso, para lo cual publicó en la
\ página web de la Entidad el documento de requisición del proceso, los Términos de referencia y las
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RESOLUCION No. 000552
Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección directa ICFES- SO -38 - 2012, cuyo objeto es
"Seleccionar la oferta más favorable para contratar el servicio de monitoreo de la información que sea
publicada en prensa, radio, televisiód'~ 'If)~f!'"net sobre el Instituto Colombiano de Evaluación de la
Educación -ICFES-".

invitaciones a presentar propuesta, las cuales se realizaron a las siguientes empresas: SIGLO DATA
LTDA., COMPETENCIA PLUS LTOA., INFORMACiÓN DE MEDIOS PARA COLOMBIA
LTDA.(INFOMEDIOS) y MONITOR MEDIOS DE COMUNICACiÓN LTOA.

Que mediante la Adenda No. 1 del 24 de agosto, el ICFES modificó los Términos de Referencia
establecidos para el proceso de selección ICFES SD-038-2012.

Que para la recepción de ofertas, según lo establecido en el cronograma del proceso de selección, el
ICFES estableció un plazo comprendido entre el 21 y el 27 de agosto de 2012.

Que llegada la fecha y hora del cierre, es decir, el día 27 de agosto de 2012 a las 10:00 a.m., se
recibieron las siguientes propuestas por parte de los invitados, tal como se indicó en el Acta de Cierre:
SIGLO DATA LTDA., COMPETENCIA PLUS LTDA. e INFORMACiÓN DE MEDIOS PARA COLOMBIA
LTDA.(INFOMEDIOS).

Que el día 29 de agosto de 2012, de conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso se
publicó el Acta del comité Evaluador que contenía el Informe de Verificación y Evaluación de las
propuestas recibidas.

Que el ICFES verificó y evaluó las propuestas de acuerdo con lo establecido en los Términos de
Referencia y se obtuvo los siguientes resultados:

Resumen Verificación de Requisitos:

TÉCNICO

CUMPLE CUMPLEJURíDICO CUMPLE

CUMPLE CUMPLENO CUMPLE

CONCLUSiÓN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Que en el informe realizado por el ICFES, se concluyó que verificados los requisitos Jurídicos y Técnicos
mínimos establecidos en los Términos de Referencia, las propuestas presentadas por SIGLO DATA
LTDA. Y COMPETENCIA PLUS LTDA. cumplieron con los mismos, mientras que la propuesta
presentada por INFOMEDIOS fue Rechazada por no cumplir los requisitos técnicos previstos.

Que la desagregación de la verificación de los requisitos se encuentra adjunta al Acta de Comité de
Evaluación.

~ Que los criterios de selección y la distribución de puntaje fueron establecidos en los Términos de
~ Referencia del proceso así:

ICFES -Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
Calle 17 No 3·40' Conmutador: 338 73 38 • Bogotá D.e. . Colombia' Une a de atención al ciudadano: 3077008 - 018000110858 • www.i~es.gOY.co



i&f'es·,·r::'.....,¡¡

mejor saber ••.....•......"

1 '3

RESOLUCION No. 0·00-552 del

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección directa ICFES- SD -38 - 2012, cuyo objeto es
"Seleccionar la oferta más favorable para contratar el servicio de monitoreo de la información que sea
publicada en prensa, radio, televisión e internet sobre el Instituto Colombiano de Evaluación de la
Educación -ICFES-".

Que en virtud de lo anterior el puntaje obtenido por las propuestas habilitadas para ser calificadas fueron
los siguientes:

MEDIOS

TÉCNICO ADICIONALES PRENSA 70 70
ALaS RADIO 100 50MíNIMOS

TELEVISiÓN 100 50
INTERNET 30 30

ESTIMULO A A INDUSTRIA
COLOMBIANA 50 50 50
ECONÓMICO 150 150 83

TOTAL 500 400 363

Que se corrigió el Acta de Comité de Evaluación y el cuadro de evaluación de las ofertas, ya que por
error no se totalizó correctamente los puntos obtenidos por la propuesta de Siglo Data Ltda. Inicialmente,
se había indicado en el cuadro y en el Acta que el total de puntos era 263. La suma corregida arrojó 363
puntos.

Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de
Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación contenido en el
Acuerdo NO.0014 de 2011, los principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho
privado, habiéndose publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co.
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RESOLUCION No. OnO 5 5 2 del

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección directa ICFES- SO -38 - 2012, cuyo objeto es
"Seleccionar la oferta más favorable para contratar el servicio de monitoreo de la información que sea
publicada en prensa, radio, televisión e internet sobre el Instituto Colombiano de Evaluación de la
Educación -ICFES-".

Que así las cosas se determinó un orden de elegibilidad así:

1) COMPETENCIA PLUS LTOA.: 400 Puntos.
2) SIGLO DATA LTOA.: 363 Puntos.

Que el comité evaluador recomendó adjudicar el proceso en referencia a COMPETENCIA PLUS LTOA.
por ser el primer proponente en el orden de elegibilidad.

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Adjudicar a COMPETENCIA PLUS LTDA. identificada con NIT. 830.047.431-5 el
proceso de Selección Directa ICFES SO-38-2012, cuyo objeto es "Seleccionar la oferta más favorable
para contratar el servicio de monitoreo de la información que sea publicada en prensa, radio, televisión e
internet sobre el Instituto Colombiano de Evaluación de la Educación -ICFES-" por un valor de OCHO
MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS ($ 8.526.000) Moneda Corriente, incluido IVA, y
demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la
ejecución del contrato conlleve.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al Sr. JORGE
'WILSON RUEDA ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.278.720 de Bucaramanga,
quien obra como Representante Legal de la empresa COMPETENCIA PLUS LTDA.

-
ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en el
proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la página Web del ICFES,
www.icfes.gov.co.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación, y contra esta
sólo procede el recurso de reposición, en los términos del artículo 50 del Código Contencioso
Administrativo.

Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de agosto de 2012. 3 n AGO 2012

-J/n(ut.{A ~ ~
~DRIANA ~tc;e('~EZ

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales

Proyectó: Gina Herazo
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